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1 Por la cual se crea el Comité de Direccion de Sometimiento a Control de la Superintendencia de Puertos y 
3683 del 04/05/2021.
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En relación con este argumento, es pertinente manifestar que la queja 
interpuesta en contra de funcionarios de la Superintendencia de Transporte 
obedece al presunto retardo en el cumplimiento de las funciones respecto de las 
conductas denunciadas por los quejosos, en relación con las gestiones 
desplegadas por la Cooperativa de Transportadores Velotax Ltda. En adelante la 
queja presenta juicios de valor sobre las presuntas omisiones de iniciar la 
investigación, aseverando que la queja fue acompañada de elementos de juicio 
suficientes para demostrar eventuales irregularidades.  

De acuerdo con ello, y tal como se narró en el acápite de Hechos y Actuaciones, 
la Coordinadora del Grupo de Control Interno Disciplinario requirió a la Dirección 
de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, al Grupo de Talento 
Humano y a la Oficina Asesora Jurídica de la entidad, para que informara las 
actuaciones administrativas adelantadas frente al caso en particular; 
dependencias que en síntesis, relacionaron las actuaciones que previamente han 
sido señaladas en el acápite de pruebas del presente acto administrativo.

En virtud de lo expuesto, el Despacho comparte los argumentos expuestos en 
sede de primera instancia, comoquiera que sí se dio trámite a las actuaciones 
administrativas, en el marco de las competencias de las Dirección de Tránsito y 
Transporte Terrestre y el anterior Grupo de Investigaciones y Control de la 
Superintendencia de Transporte, y dentro de los términos previstos por las 
normas vigentes.
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3 ARTÍCULO 4o. OBJETO. La Superintendencia de Transporte ejercerá las funciones 
de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad 
administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura de conformidad con la ley y la delegación 
establecida en este decreto. El objeto de la delegación en la Superintendencia de Transporte es:

4 Artículo 250. La Fiscalía General de la Nación está obligada a
adelantar el ejercicio de la acción penal y realizar la investigación de los hechos que revistan las características
de un delito que lleguen a su conocimiento por medio de denuncia, petición especial, querella o de oficio,
siempre y cuando medien suficientes motivos y circunstancias fácticas que indiquen la posible existencia del
mismo. No podrá, en consecuencia, suspender, interrumpir, ni renunciar a la persecución penal, salvo en los
casos que establezca la ley para la aplicación del principio de oportunidad regulado dentro del marco de la
política criminal del Estado, el cual estará sometido al control de legalidad por parte del juez que ejerza las
funciones de control de garantías. Se exceptúan los delitos cometidos por Miembros de la Fuerza Pública en
servicio activo y en relación con el mismo 
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Artículo Tercero: COMUNICAR de la presente decisión a los quejosos: Ana 
Doris Gil Galindo al correo electrónico: anadoris@hotmail.es; Javier Antonio 
Alvarado Rodríguez al correo electrónico: jaiver387@gmail.com; Luis Javier 
Nieto Jaramillo al correo electrónico: lujanija@yahoo.com; Jhon Jairo Quimbayo 
al correo electrónico: jhonquimbayo@hotmail.com. 

NOTIFICAR
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COMUNICAR

Ana Doris Gil Galindo
Correo electrónico: anadoris@hotmail.es

Javier Antonio Alvarado Rodríguez 
Correo electrónico: jaiver387@gmail.com

Luis Javier Nieto Jaramillo 
Correo electrónico: lujanija@yahoo.com

Jhon Jairo Quimbayo 
Correo electrónico: jhonquimbayo@hotmail.com  

COMUNICAR:

Proyectó: María Alejandra García Profesional Especializado OAJ
Revisó: Luis Gabriel Serna Gámez Jefe Oficina Asesora Jurídica
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